RES. 1628/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002735, Ent. N° 2088/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la adquisición de licencias de uso y servicio de renovación, actualización y soporte técnico en modalidad ULA;
RESULTANDO: 1) que, ante la necesidad de recontratar la actualización de las versiones del software Oracle y el servicio de asistencia técnica con la firma TILSOR SA, en razón que  no existen sustitutos convenientes y viables, se realizó un proceso de negociación con  dicha empresa, que culminó con una propuesta de 3 años del servicio, con pago anual y permitiendo al finalizar cada periodo anual evaluar la posibilidad de cancelar las licencias  de software que el Banco determine innecesarias, reduciendo así el monto a pagar por el servicio.  El monto de dicha propuesta  ascendió a la suma $ 3.174.945,32 más IVA, el cual podrá mejorarse con los ajustes que se realicen anualmente;
2) que el Asesor Letrado informó que no merece reparos la pertinencia de la aplicación al caso concreto de las causales de excepción previstas en el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en atención a que en el caso concurren los extremos configurativos que habilitan su aplicación;

3) que la División Contaduría, con fecha 4.4.16 realizó afectación, de U$S 1.312.901,85 (monto correspondiente a un año) con cargo al rubro 911, presupuesto cuenta Nº 4475-4799-285003;

4) que  el Directorio,  con fecha 20/4/16, dictó el acto administrativo por el que dispuso contratar a Tilsor S.A., al amparo del                Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el servicio de asistencia técnica y actualización de versiones de software Oracle, por el periodo 22.5.16 al 21.5.19 (tres años), por un monto total, con impuestos incluidos, de U$S 3.873.433,29;

5) que se adjunta nota por la que Oracle informo que Tilsor SA ,conforme a un contrato de distribución del 11/7/14 y Anexo de suministro de soporte técnico, es el único que esta autorizado por parte de Oracle Local para que dentro de Uruguay renueve contratos de soporte técnico, respecto de programas de tecnología y /o aplicaciones oracle;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla; 

2) que la causal de excepción prevista en el numeral 3 de la norma citada precedentemente  prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios “cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”;
3) que la firma Tilsor S.A. ha presentado documentación que refiere a que cuenta con exclusividad para contratar la renovación de contratos de soporte técnico;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 1.312.901,85 (Resultando 3);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente al periodo de dos  años, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la  Ley 18244.
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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